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Artículo 1.0. -Se convocan los premios .Uescripción y con:J.en
tario de un viajl') turístico escolar.:

1.° Para los trabajos individuales-presentados por los alum
noS de Enseñanza Media (Institutos Nacionales de Bachillerato
Magist~rio; CoínWcio, Formación Profesional, Bellas Artes, Con:

-servatorios, Seminarios,etc.J:

Un prim!lr premio de 8.000 pesetas.,
Un segundo premio de 5.000 pesetas.
Un tercer premio de 3.000 pesetas.
Diez premios -lote de libros soqre turismo- para los diez

trabajos que siganén méritos al tercero premiado. '
-., c' ._,¡ti _ -

2.° Para 19S trabajos individuales' presentados por alumnos
que cursen Enseñanza General Básica:' -

Un primer premio de 3.500 ¡J6setas.
Un segundo premio de 1.500 ·pesetas.
Un tercer premio de 1.000 pesetas.
Díez prem_os. --:-lote de Übros sobre turismo---, para los diez

trabajos que sigan en méritps al tercero premiado.

, 3.° Para lo,; trabajos realizado's conjuntamente por alumnos
de Enseñanza Media:

,Un primer premio de 12.000 pesetas;
Un segundo' premio. de 10.000 pese.tas.
Un tercer premio de '9,000 pesetas.
Cinco premios ,-lote d.e libros sobre turismo--, para los cin

cos trabajos que sigan en méritos al tercero' premiado.

4.° Para los trabajos realizados conjuntamente por alumnos
de Ens8fíanza General'BÁsica:

Un primerpremfo de 8.000 'pesetas.
Un segundo premio de 6.000 pesetas.
Un tercer premio de 5.000 pesetas.
Cinco premios -lote' de libros sobre tllJismo- para los cin·

ca trabajos que sigane¡il méritos e al tercero prenüado.

5.° Para Profesores que, ademásde haber, acompañado a los
alumnos en el. /viaje, hljYan dirigido los tTabajosgalardonados

. con elLO, 2." :; 3.°, 'a que se refieren los apartados 3.0 y 4.°: .

Tres premios de 8.000, 6.000 Y 5:000 pesetas; respectivamente,
para Enseñanza Media.

Tres premios de 5.000, 4.000 Y 3.000 pesetas, respectivamentó;
para'; Enseñanza General Básica,

. 'Art. 2.0 Podrán optar a los premios los alumnos de Ense'
ñanza Gener,!l Básica y Media que, cpn el Centro en el que

,cursan sus estudios, hayan realizado algún viaje o excursión,
exclusivamente por. España,. desde el 1 de septiembre de 1972
.a31 de agost() de 1973. A-tal efecto deben. justificar los alum·.
nos.. mediante un certificado. del. respectivo. Director, .su ma
·triculációI): durante el curso 1972/73 en Centror;; oficfíileso par"
ticula,res, españoles o extranjeros, radicados én ·España..

Art..,3.0~1 trabájo realizadó conjUntamente por varios alum~
nos. deberá ser dirigido por el Profesór en cuya compañía se
hizo el' viaj e, quien hará. una descripción sucinta sobre ,la rea
lización de éste, que deberá seraco-mpañadaal trabajo. Tam
bién extenderá certificación acreditativa.. de qu('l los alumno$
aspirantes al premio realizaron el viaje S' el trabajo;

No se admitirán trabajos reali:¡;ados conjuntamente por roe
nos de diez alumnos.

Art. 4.° Los 'trabajos, en taml'l.fto ..rnáximÓ de 31 por 21 cen
tímetros, se prer:¡entarán del 15- de septiembre al 15 de octubre.
inclusive,. de 1073 en .e1 Registro General del Ministerio de In
formación y Túrism.o' o utilizando cualquiera de los medios
preceptuados en la vigente Ley de Procedimiento Administra-

,tivo. Se unirán a la solicitud, en la que se harán coIlstar los
nombres y apellidos de los autores de lo~ trabajos, que, debida
mente reintegrada, será dirigida al ilustrísimo señor Director
gen('lral de Promoción del Turismo. Asimismo se acompañarán
a lainsta,ncia los gertificados aludidos en los artículos segun
do y tercero de esta, disposición. Podrán aCOmpañarse a los tra
bajos mapas y gráficos de la ruta recorrida y fotografí¡;¡,s, in
cluso· postales de las ciudades;. paisajes y monumentos visitados.

Art. 5.0 Los trabajos efectuados colectivamente poralum
nos que cursan Enseñanza. Media deberán abarcar todos los
temas siguientes: Preparación del viajeEm todos sus aspectos;
presupuesto del mismo; bibliografía consultada para. la. prepa
ración del viaje, tanto desde el punto de vista geográfico como
artístico, histórico, industrial y económico; realización dei via
je; resultados prácticos obtenidos en los aspectos' educativo,
c~~tural y de convivencia, y conocimiento mutuo entre los par
tICIpantes y de éstos con el medio social visitado.

. Art. 6.° Los trabajos individuales de -alumnos de Enseñanza
Media podrán' abarcar todos o al~unos de los temas enumerados
en el artículo anterior.

¡;'os de los alumnos de Enseñanza General Básica, y!J. sean
indlvi-9-uales o colectivos, podrán limitarse a la descripcion de-'C:
tal.la~a del viaje O excursión realizada, y la impresión que el
!!aISale, costumbres y monumentos visitados les haya cursado.

. Art. 7.° Para la selección y calificación de los trabajos pre-
sentados se tendrá en cuenta: .

al Primordialmente, el contenido, como reflejo de la perso-
nalidad de los alumnos. . .

bl El estilo y la t:,edacción.
cl. Presentación, tánto general éomo de los mapas, gráficos

y fotografías, si los hubiere,
dl El nivel de organización del viaje.
e) Los resultados obtenidos.

Art, 8.0' :El' Jurado calificador est<Jxáconstituído oor el ilus
trísi~oseñorDirector general de Promoción del Turismo, 'como
PresI~eI?-te, y el ilustrís~mo·señor Director general de Empresas
y ActIvIdaaes Turísticas, como Vicepresidente, y como Vocales
los Jefes de las Secciones de Fomento del Turismo. de Acción
Exterior y de Propaganda e Información Turística' de .la Di-.
rección General cle Promoción del Turismo; sendo's represen
tantes d~_ las Direc~iones Gen(lrales de Enséñanza Media y . de
OrdenaclOn EducatIva y de. la Delegación Nacional de la Ju
ventud y el Jefe del NegociadO de, Formación Profesional de
la Dirección General de Promoción del Turismo, que actuará
como Secretario.

Art. 9.° Se devolverán los trabajos no premiados aaquellos
concursantes que dentró de los treinta días' hábiles siguientes
a la publicación del fallo, lo soliciten, siendo el resto' inutili
zados.

Art 10. El fallo se dará a Cl'lllOCer en el mes de n'oviembre
de 1973.

Lo que' se hace público a todos los efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.'"-El Director general, Bas

soIs Monserrat.

tMINIS~ERIO l,DE LA VIVIENDA

ORDEN i:ie 15 de febrero. de 1973 por~ la que se
descalifica . la vivienda de ProtecciónOficiClI sita
en la caUe Onésimo Redor:uJ,o,' número 5, de Va
lencUt, de doña IgnaciaGarde Gómez; y doña Car~
men 'GarcíCl Garde. " " . ,._

)lma. Sr.: Visto el expediente de la Cooperatiyade Casas
Baratas «El Ideal' del Emplead0», en .ordena· la descalifiCa.
ción voluntaria promovi¡l~a por dona 19nacia Garde Gómez- y
do;ña Carmen Garcia Garde, de' la vivienda 'sita en la . calle
Ortésimo Redondo, numero S, dé Valencia;

Resulta~do que la indicada vivienl:ia figura inscrita en el
Registro de la Propiegad de Occidente de Valencia en, el. tomo
¡.29B, libro 400 de Afueras, folio 216,fincanumer¿ 21.311, ins-,
.cripción 2.', a favorded{)D Jásé Gareía AZnár,de -qUien son
.herederas .las solicitante&; ., . ' ~

Resultandó- que con fecha. 24 de octubre de 1927 fué talifi.
cadocondicionalmente~lproyectópara la construcción de un
grupo de viviendas, dónde radica la citada, habiéndosele conCe
oido los ,beneficibs dEl préstamo, .prfma y exenciones tributarias;

Considerando que la.. duración del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de
termina el articulo 2.~ des-u Ley,.aprobadapor Decreto 2131/
HJ63, Y 10Q del Reglamento de 24 de julio de 1968para'-f,u
aplicación COn hi excepción contenida. en la segunda y tercera
de sus disposiciones transitorias 'para aquella& viviendf!¡S de
-e:uyosregímenes anteriores han sido derogado_s, . .'~

Considerando qüe los propietarios de viviendas lÍe Protecoión
Oficial que no .quisieran f,eglÍir sometidespor más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de.las mismas, a laque se podJ;:á acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 del" Reglamento; .... . ." .. '
. COnsiderando que &e ha acreditado' fehaCientemente ante el
Instituto Naciorial'de la Viviencia el haberse reintegrado los
benefIcios económicos directos . recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons~
tanda por otra parte se deriven, pérjuicios para terceras perse- •
nas al llevarse a efecto esta descalificación.

Visto el apartado bJ del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial,aprobadopor Decreto
2131/1963, de 24 de juUo;los articulas 147, 148, 149 y, Y dis
posiciones transitorias segunda y, tercera del Reglamento para
suaplicaciÓll, ! .

Este Ministerio ha acordado de&calificar la v·ivienda de Pro
tecciónOficial sita én la calle Onésimo Redondo, número 5,de
Valencia, solicitada por sus propietarias, doña 19nacia G.arde
Gómez e hija, como herederas de dOIl José Garda Aznar.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l., muchos años. -
-Mad.dd, 15 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, An·

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto r-facional de la Vivienda.


